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S.  M .  la R e i n a  y su a u g u s t a  H e r m á n a l a  S e r e n í 
s i m a  S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE HACIENDA.
H e  d a d o  c u e n t a  á S. A .  el R e g e n t e  del  R e i n o  del  

e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  p o r  V .  S. en  6  de  J u l i o  
de  1841 ,  en  el q u e  c o n s u l t a  s o b r e  la d u d a  q u e  se le 
o f rece  ac e r ca  de  la clase de c u en t as  q u e  de b en  p e d i r 
se á las j u n t a s  d io ce san as  en c u m p l i m i e n t o  de la R e a l  
o r d e n  de 22  de A b r i l  u l t i m o  ; y  e n t e r a d o  S. A .  se ha  
s e r v i d o  declaran* q u e  p o r  la i n s t r u c c i ó n  d e á  de J u n i o  
de  185') se fija el n u m e r o  de c u e n t a s  q u e  p o r  el m e 
d io  d ie zm o  y p r i m i c i a  de los año s  de 1838 y 1850 
de b en  p r e s e n t a r  los a d m i n i s t r a d o r e s  d i o c e s a n o s ,  a d 
m i n i s t r a d o r e s  de r e n t a s  dec imales  y d e p o s i t a r í a s  de  
las ju n t as  d i o c e s a n a s ;  y s i é n d o l a s  q u e  r i n d e n  ios c i 
t ad o s  a d m i n i s t r a d o r e s  de d ec i m al es ,  segú n  el a r t í 
cu lo  80  de la r e fe r i d a  i n s t r u c c i ó n ,  las q u e  c o m p r e n 
d en  la p a r t e  c o r r e s p o n d i e n t e  a la H a c i e n d a  p u b l i c a ,  
es t as  son  en  las q u e  p r i n c i p a l m e n t e  debe re c a e r  el 
e x a m e n ,  a p r o b a c i ó n  y f e n e c i m ie n t o  p o r  el t r i b u n a l  
m a y o r  de  C u e n t a s ,  y su r e c l a m a c i ó n  co m p e t e  d i r e c t a 
m e n t e  á la c o n t a d u r í a  gen era l  de Va lo res .

Las  q u e  de b en  f o r m a r  los a d m i n i s t r a d o r e s  d i o c e 
s an os  p o r  el to ta l  del m e d i o  d ie zm o  de 1837 y t e rc io  
de  1838 y 1 8 5 ) ,  c o n f o r m e  el p á r r a f o  5?, a r t í c u l o  78 
d é l a  c i t ad a  i n s t r u c c i ó n ,  ó bien u n o  de los e s t ados  
g en era le s  de  q u e  lia 1>Ian los a r t í cu lo s  50 y  31 de  la 
m i s m a ,  son  l a s q u e  d eb en  p r e s e n t a r s e  al t r i b u n a l ,  
b i e n  p o r  c o n d u c t o  de  la c o n t a d u r í a  g en er a l  de V a l o 
r e s ,  ó p o r  las m i s m a s  ju n ta s  d i o c e s a n a s ,  n o  p a r a  q u e  
s igan  el c u r s o  y t r á m i t e s  q u e  las d e m a s ,  s in o  c o m o  
c o m p r o b a n t e s  de  los m e n c i o n a d o s  es tados  generales ;  
p u e s  c o m p r e n d i é n d o s e  en  el los el tota!  de ia d e c i m a -  
c i on ,  de b en  a r r o j a r  lo q u e  ha  c o r r e s p o n d i d o  en ca d a  
diócesi s á la H a c i e n d a  p u b l i c a ,  cu l to  y c l e ro  y p a r t í c i 
pes  l egos ,  y jus t i f icarse p o r  este me d i o  co n  e x a c t i t u d ,  
n o  so lo  las pa rc ia les  q u e  h a n  r e n d i d o  ios a d m i n i s t r a 
d o re s  de d e c i m a l e s ,  s in o  t a m b i é n  ve r  si e f e c t i v a m e n 
te la d i s t r i b u c i ó n  del ace rvo  c o m ú n  se ha  ve r i f i cado  
co n  igu a l d ad  e n t r e  c a d a  u n o  de los p a r t í c ip es .

C o n  re fe re n c i a  á las c u e n t a s  p r o c e d e n t e s  de  los 
p r o d u c t o s  y a r b i t r i o s  d e s t i n a d o s  p o r  el R ea l  d e c re t o  
de 8 de M a r z o  de 1858 al pago  de  las p e n s io n es  del 
c l e ro  r e g u l a r ,  s u bs i s t e n c i a  de  c o n v e n t o s  no  s u p r i m i 
dos  y gas tos  de  r e f o r m a  de los de  m o n j a s  de q u e  t r a 
ta la i n s t r u c c i ó n  c i r c u l a d a  p o r  el m i n i s t e r i o  de G r a 
cia y J u s t i c i a  en 28  de  A g o s t o  de 1 8 3 8 ,  es t á t e r m i 
n a n t e m e n t e  la R e a l  o r d e n  de 17 de  J u l i o  del  m i s m o  
p a r a  q u e  se p re s e n t e n  al t r i b u n a l  m a y o r ,  r e spec to á 
q u e  d ic hos  a r b i t r i o s  no  t i e n e n  re la c i ón  co n  los f o n 
dos  decimales ,  y  sí solo co n  los de  a r b i t r i o s  de  a m o r 
t i z a c i ó n .

D e  o r d e n  de S. A .  lo d igo  á V .  S. p a r a  su c o n o -  
o i m i e n t o  y efectos  co n s ig u ie n te s .  D  ios g u a r d e  á V.  S. 
m u c h o s  años .  M a d r i d  20 de D i c i e m b r e  de 1842.i=Ca- 
l a t r av a .z rSr .  p r e s i d e n t e  de. la j u n t a  s u p e r i o r  de d o t a 
c i ó n  del  cu l to  y  c l ero.  ’

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resol liciones de 2.8 y 3 o de Noviembre último y 2 de] 

pi csente mes S. A .  el Regente del Reinó se lia servido con
ceder el retiro que confórme ¿i reglamento les corresponde á los 
individuos siguientes:

I). Blas V i l l a m i l ,  teniente del regimiento infantería núme
ro 2.

D . José M artínez , subteniente del regimiento infantería 
m ím . 4 -

D. Francisco Asura , capitán del regimiento infantería nú
mero p.

D . Pedro A i v a r e z ,  teniente del regimiento infantería n ú 
mero 1 6.

D. Ba ¡asar N o v e l l a , capifan con grado Je comandante del 
re gimiento infantería num. 22.

D . José V a ld iv ie so ,  capitán supernumerario del batallón 
provincial de Ecrija.

A l  teniente coronel graduarlo D. José Duran , capitán su
pernumerario del batallón provincial de León.

D. Domingo de M u rcia ,  comandante de cuerpos francos.
D . Ramón Martínez d é la  Peña , alférez del regimiento c a 

ballería dragones de Luzon del ejército de Filipinas.
D . Diego Oleínas, teniente coronel graduado, capitán del 

regimiento caballería núm. 12.
D. Domingo D a lm a u , teniente del regimiento caballería 

núm. 1.
 ̂ D .  Lorenzo Bellon , teniente del regimiento húsares de la 

Princesa.
Y  las licencias absolutas que para retirarse del servicio lian 

solicitado D . A ndres María Beiadiez , del regimiento caballe
ría núm. ¡ 4 ,  y  D . Mariano Pe re z ,  teniente del batallón p ro 
vincial de A v i la .

S. A .  el Regente del Reino por su resolución de i g  del ac
tual ha tenido a bien aprobar la colocación que consecuente 
á lo prevenido en ¡g  de Octubre ultimo ha dado el inspector 
general de infantería y  milicias en el batallón provincial de So- 
ria , y  en clase de supernumerario, al capitán ilimitado proce
dente del estiuguido 3 ? franco de Castilla la V ie ja  D .  José 
M aría Ibañez.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTA D O .

Ministerio de la G u e r r a . E x c m o .  S r . : Sigue sin novedad 3. A .  el Regente del Reino , y  ningún acontecimiento tengo 
que comunicar á V .  E. desde mi úítimo parte. Dios guarde á 
V .  E. muchos años. Cuartel del Regenteen Sarria á 20 de D i -  
"lemnre de I 842. =  El m¿irques de Rodil. ==Sr. Ministro de 
Estado.

Extracto del parte recibido en el ministerio de la Guerra.
E l Sr. Ministro de la Guerra desde el cuartel general del 

Regente en Sarria , con fecha 20 del corriente mes, manifiesta 
con relación al parte que en el dia anterior le ba dado el capi
tán general del segundo distrito, que reina la mayor tranquili
dad en el principado , y  que algunas partidas de malhechores 
que se han dejado ver en las provincias de Gerona y  Lérida, 
suan pionto extinguidas por la ¿ictividad con que se las persi
g u e ;  concluyendo con indicar que las obras del castillo de 
Monjuich y  cindadela de Barcelona continuau sin descanso ba
jo la dirección de los cuerpos de artillería é ingenieros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N egociado  nd /n. 8 .

Según los partes recibidos por el correo de a yer,  siguen en 
estado de la mas perfecta tranquilidad las provincias de Bada
joz, Cáceres , A lb ace te ,  Alicante , Castellón, V a le n c ia ,  M u r
c ia ,  C u en ca,  C oruñ a, L u g o ,  Pontevedra, O v ie d o ,  Orense, 
A v i l a ,  Salamanca , León , Valludolid , Segovia , Zam ora;  sin 
que en ninguna de las demas del reino se haya alterado el or
den por las elecciones de ay untamientos que acaban de e jecu
tarse.

L a  tranquilidad pública se conserva inalterable en las pro
vincias de Gerona , Tarragona , T eru el  , L é r id a ,  Toledo , C á 
diz , J a é n ,  Almería,, H uelva  , M á la g a ,  Córdoba, Sevilla, Z a 
ragoza, N a v a r r a ,  G u ip ú zco a ,  Santander , V i z c a y a ,  Búrgos, 
Logroño , So. ia , Guadahi jara , Ceuta é Islas Baleares, según 
las comunicaciones recibidas ayer de sus respectivos gefes po
líticos , y  ningún reí: 'u  existe de que pueda alterarse en las 
demas del Reino.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE DICIEMBRE.

Q u e r e m o s  d i r i g i r n o s  h o y  á los p e r ió d i co s  ma s  g r a 
ves y  c o n c i e n z u d o s  de  la l iga ; q u e r e m o s  hace r l e s  u n a  
p r e g u n t a  y es tab lec e r  u n a  tesis , q u e  de se am os  v e r  
c o n t e s t a d a  en  t é r m i n o s  d e c o r o s o s ,  y  cua l  c u m p l e  á 
e s c r i t o r es  q u e  d i s c u t e n  y  n o  i n s u l t a n ,  q u e  c u a l q u i e 

ra  q u e  sea su c o m u n i ó n  po l í t ica ,  c o n o ce n  y a p r e c i a n  
el d eb er  de re s p e t a r s e  á sí p r o p i o s ,  y de re s p e t a r  á 
los demas .

U n a  de las cues t io ne s  mas  a r d u a s ,  mas  de l icadas  y 
mas  pa l p i t an te s  ent?’e las q u e  p r o m u e v e  la p re n s a  co
l igada,  es la de los a n u n c i o s  de d i c t a d u r a ,  q u e  de d ia  
co m o  de n o c h e ,  q u e  e n t r e  las s o m b r a s  co mo  á la luz 
del so l ,  c ree  d i s t i n g u i r  y v i s l u m b r a r  aquel la .  N o  es 
n u e s t r o  i n t e n t o  a h o r a  e x p o n e r  la fal sedad de esos 
t e mo re s  ; no q u e r e m o s  i n v e s t i g a r  el f u n d a m e n t o  en 
q u e  se a p o y a n ;  la r a z ó n  q u e  p i r a  es to t e nemos  es 
m u y  senci l l a : q u e  la o p i n i ó n  no  acoge semejan tes  
q u i m e r a s ;  q u e  no  h a y  p o r  t a n to  q u e  c o n v en ce r l a  á 
ella,  y q u e  o t r a  r e c t i f i c i r l a  solo,  e s c r ib im o s  noso t ros .  
A h o r a  b i e n ,  con  la m a n o  so br e  el c o r a z ó n ,  r e s p o n 
de d n os  v o s o t r o s ,  1 o 3 mas  leales de n u es t ro s  a d v e r s a 
r i o s :  ¿ t ene i s  p o r  l ib e ra l  v p o r  val i en te  al noble  p u e 
blo e s p a ñ o l ?   ¿ t enei s  fe en sus c r e e n c ia s ,  y en sus
j u r a m e n t o s  co nf i anz a?  P u e s  en to n ce s  ¿ c ó m o ,  á d e s 
p ec h o  de v u es t ro s  c l am ore s  y de vues t ras  a l a r m as ,  
p e r m a n e c e  í r io  y t r a n q u i l o ,  r e s p o n d i e n d o  con  su si
l en c i o  á v u es t r o s  g r i to s ,  con  su desden  á vues t ras  
p r o v o c a c i o n e s ,  c o n  sus p ro tes tas  de a d h e s i ó n  al p o 
der ,  á vues t ros  e s fuerzos  deses pera dos? B i e n  veis q u e  
no  está d o r m i d o ,  bien veis q u e  no está a l e t a rga do ,  
q u e  os oye  y q u e  os m i r a ,  q u e  os c o n t e m p l a  y q u e  
os j u z g a ,  q u e  os co n o ce  y os desdeña .

L u e g o  ¿c u á l  es el p reci so  c o r o l a r i o  de t o d o  es to?
¿ C u á l  la d e d u c c i ó n  lógica q ue  s a c a m o s ?   Q u e  esas
sospechas  son  i n f u n d a d a s ;  que  esos t e m o re s  son  i n 
j u s t o s ;  q u e  los d e s m i e n t e n  la calma y  la q u i e t u d  ma s  
c o m p l e t a s ;  q u e  el p u eb lo  e s p a ñ o l ,  con su n a t u r a l  
p e r s p ic a c i a ,  ap re c i a  y cal i f ica la c o n d u c t a  de  todos  y  
de c a d a  u n o .

A h o r a  bien , y d a n d o  p o r  su pu es to  q u e  tuv iese i s  
r a z ó n ,  q ue  f u e r a n  c ie r t os  vuest ros  a n u n c i o s ,  q u e  
v u e s t r a  voz fuese s in ce ra  ; v o s o t r o s ,  los q u e  d e f e n 
déis á n u es t r o  l a d o  la s o b e r a n í a  n a c i o n a l ,  ¿ n o  d e 
b ie ra i s  i n c l i n a r o s  a n t e  esa v o lu n ta d  del p a í s ,  f o r 
m u l a d a  con  su a q u ie sc en c i a  ? ¿ N o d eb ía i s  r e c o n o 
ce r  q u e  ac ep ta ba  lo q u e  se le i m p o n í a  , c u a n d o  c o n 
t r a  el lo 110 se l e v a n t a b a  p o d i e n d o  h a c e r l o ?  ¿ A c a s o  
se d e s m e n t i r í a  el va l o r  p r o v e r b i a l  de los h i jos  de 
E s p a ñ a ?  ¿ A c a s o  no  son  estos  los del  2 de M a v o  
de 1808,  los del 7 de J u l i o  de 1822 ,  los del l? de 
S e t i e m b r e  de í 840?  ¿ N o  h a n  l u c h a d o  ad em as  d u r a n 
te s iete años  p o r  su R e i n a  y p o r  sus l ib e r t a d e s ?

N o  deis  t o r m e n t o  ni  to r c id a  s ign i f i cación  á n u e s 
t r as  p a l a b r a s ;  no  les bu sq u é i s  o t r o  s e n t i d o  del q u e  
n a t u r a l m e n t e  e x p r e s a n ,  y c o n te s t ad ,  si podé i s ,  en  es 
t a  a l t e r n a t i v a  : escoged e n t r e  la i n c r e d u l i d a d  del  
p u e b l o ,  y su a p r o b a c i ó n  á lo q u e  t e m e is ;  d ec i d no s  
si aque l  ha  d e j ado  de ser  v a l i e n t e ,  ó si h a  d e j ad o  de 
se r  l ibe ra l .

S e ñ a l a d n o s  t a m b i é n  las p o b l ac i o n es  q u e  se h a n  
l e v a n t a d o  á v u e s t r a  v o z ;  d e c i d n o s  q u é  c o r p o r a c i o 
nes y q u é  i n d i v i d u o s  se h a n  d i r i g i d o  al p o d e r ,  h a 
c i én d os e  i n t é r p r e t e s  de v u es t ro s  s e n t i m ie n t o s .  Al  l a 
do en lin de ios s í n t o m a s  d ic ta to r i a l e s  q u e  p r e s u m í s  
d e s c u b r i r ,  n a r r a d n o s  pa ra  q u e  os c r e a m o s ,  pa ra  q u e  
el p a i s ,  p a r a  q u e  la o p i n i ó n  os c r ea n ,  los actos  m a n i 
fiestos,  d e c l a r a d o s ,  i n d u d a b l e s  d é l a  v e r d a d  de v u e s 
t ros  t em or es .  So sp ec h as  ni d e d u c c i o n e s  n ad a  p r u e b a n ,  
co mo  q u e  son  las a r m a s  q u e  suele u s a r  s i e m p r e  la 
o p o s i c i ó n  en  las m o n a r q u í a s  co n s t i t u c io n a l e s .

E n t r e  la f a l se da d  ó n i n g ú n  f u n d a m e n t o  de esas 
a l a r m as ,  y  la d o c i l i d a d  del p u e b lo  á a c e p t a r  ese yu go  
q u e  p r e t e n d é i s  va á i m p o n é r s e l e , e l eg id!  E s t e  ó aq u e l  
e x t r e m o  os c o n d e n a n  i g u a l m e n t e !

E n  la G aceta del 14 d e s m e n t i m o s  e x p l í c i t a  y  s o 
l e m n e m e n t e  la no t i c i a  de  h a b e r  h ec h o  fuego  c o n 
t r a  B a r c e l o n a  ios b u q u e s  de g u e r r a  ingleses.  P a 
rece q u e  el H e ra ld o , s egún  af i rma en  su n ú m e r o  de 
h o y ,  nos  p r e g u n t ó  en  s eg u id a  si e ra  i g u a l m e n te  falso 
el h e c h o  d iv u l g a d o  de  h a b e r  p r o p o r c i o n a d o  los m e n 
c i o n a d o s  b u q u e s  al cas t i l lo  de M o n j u i c h  m u n i c i o n e s  
y p ro y ec t i l e s  con  q u e  b o m b a r d e a r  la p laza.  A ñ a d e  
a q u e l  p e r i ó d i c o  q u e  la Gaceta ha cal l ado.  Si  ha ca 
l l a do  , ha co n s i s t id o  s in  d u d a  en  no  h a b e r  t e n i d o  p r e 
sen te  la p r e g u n t a  de n u e s t r o  co lega ;  pe ro  de s ea n d o



s i í i sf ; i cer  ;í e s n  , a n n q u e  c o t í  el d i sg us t o  de no h a -  
?>er]<> hecho antes , debernos deci r  al H erald o  q u e  d e s
m e n t i m o s  t a m b i é n ,  c o m o  f a bo  de toda ve rd ad  y  e n 
t e r a m e n t e  f a b o ,  eí h ec ho de que los b u qu e s  ingleses 
surtos  en las aguas de B ar ce lona  d u r a n t e  las u l t ima s 
o c u r r e n c i a s  h a y a n  f a c i l i t a do  n i n g u n a  clase de m u n i 
ci ones ni obj etos  de g u e r r a  al cast i l l o de M o n j u i c h  
i>*)ra h o s t i l i z ar  á la c i u d a d .  C r e e m o s  h a b e r  s a t is fe c ho  
c o m p l e t a m e n t e  al d i a r i o  á q u e  nos referimos*

S e  lee en el M o r n in g - P o s t  lo s i g u i e n t e :

R esp ecto  á la du ra  necesidad en que se ha  visto el Regente 
de someter á los insurgentes de B a rc e lo n a ,  no es posible  con 
tener la in dignación  y  extraordinario disgusto que se reconoce 
en la cobarde conducta  de los ge fes de la r e v o lu c ió n , que 
abandonaron sus engañadas v íctim as en la hora del pe ligro  y  
escaparon protegidos por el pabellón trances. Esta  es una re
v o lu ció n  terrib le  para los re v o lu cio n a rio s ,  y  debe servir  de 
lección á los pacíficos ciudadanos para prevenir en tiempo todo 
p ro y ecto  de desorden. Si las clases respetables de B arc e lo n a  
se hubiesen uuido anticipadamente , no se habría  visto su c iu 
dad entregada a la merced de los fur ib u n d o s,  qu e  por u l t i 
mo se vieron precisados á desarmar para e v itar  la total des
trucción de la ciudad. N o  fijamos la vista en la clase de con
cesiones que pudo hacer Espartero para haber evitado la a lter
nativa de la sumisión llana ó el bombardeo. E n  la época de 
las turbulencias de estos 10 últimos años en Paris , L e ó n ,  Cler- 
mont F errand , T o lo sa  & c . , en que se trataba de sofocar una 
rebelión a r m a d a , no hemos oído hasta aquí  se hubiese p ro m e 
tido una amnistía para in du cir  á los insurgentes á deponer las 
armas.

L as calles  fueron inundadas de bombas y  metralla , y  cuan 
do la sedición qu edó deshecha por la fuerza superior se acudió 
á todo el r igor de las le y e s ,  que tal debe l lam arse ,  para c a s t i
g a r  á los corifeos y  á los instigadores.  V e n d r á  un tiempo en 
que la capital de F rancia  pueda encontrar su M o n ju ich  en los 
fuertes qu e  la circundan. Por lo tanto es una necia afectación 
de humanidad culp ar  al R ege n te  por la lamentable catástrofe 
de Barccdoua. Espartero se aproximó á esta ciud ad  para resta
b le c er  el orden y  que no se propagase la anarquía  á la parte 
restante de España , pues se trataba de la rep ú blica  y  de ha
cer  armas contra la R ein a  Isabel y  la Constitución de I 83y. 
D e sd e  luego anunció que 110 contemporizaría ni transigiría con 
l-’á insurreccionados. D e tú v o s e  algunos dias antes de medir sus 
fuerzas con los sublevados.

N o  habrá gloria  en su o b r a ,  y  tal vez ha brá  dejado un 
recuerdo desfavorable  en aquella  p ob lac ió n ;  pero ciertamente 
lia consolidado su inílueneia en el ejército poniendo á este en 
pugna con los propagandistas.  Espartero desde su elevación á 
la R e g e n cia  habia sido clemente con sus enemigos , y  no d u 
damos que su r igor  cesará cuando cese la insurrección, qu e  se 
recordará empezó el 14  de N o v ie m b re ,  y  que no esfabu co m p le 
tamente apaciguada  antes del 4  del presente. E! R egen te  llegó 
el 29 al cuartel  general.  E l  capitán general habia  amenazado 
con el bom bardeo á los sublevados desde el 2 4  > y  Espartero 
a guard ó cuatro dias antes de recurrir  á la ultim a raüo.

Los diarios franceses se quejan de la  carta de Mr.  J o h n  
S. Peu leace ,  cónsul británico en B arcelona, en qu e  este advierte  
á V a n - H a l e n  que no dispensará 'p rotección  á los subditos de 
S. M . C .  porque los considera culpables de hostilidad contra el 
G o b ie r n o ,  cerca del cual está a cre d ita d o ,  admitiendo bajo la 
protección del pabellón británico á ninguno de los insurgentes.  
N u estros  colegas de París interpretan esta carta  como una c on 
denación de la conducta  del cónsul f ra n c é s ,  el cual admitió  
re fugiado s  á bordo de los buques de  guerra de su nación.

L o s  actos respectivos de los cónsules dan ciertamente la 
ventaja , con respecto á la humanidad , al fran cés;  mas c o n v ie 
ne no separar la consideración de que las instrucciones que te
ma el cónsul británico cuando escribió á V a n - H a l e n ,  eran 
qu e  la neutralidad mas rigurosa se observaría  en los buques 
de guerra  por parte de la Inglaterra» E l  cónsul no dudó que 
el riguroso principio de no intervención se fundaba en no fa 
c il itar socorro ó protección á las personas sublevadas contra 
ei G obie rn o  reconocido por su país.

L a  F rancia  se esmera en dis t in gu irse ,  dando proteceion á 
todos los espíritus turbulentos qu e  eligen refugiarse en su t e r 
ritorio ; pero eslamas com pletam ente  ciertos que su humano 
cónsul en Barcelona no ha distado mucho de rec ib ir  á bordo de 
los buques franceses sugetos que huían de la responsabilidad de 
sus actos revolucionarios contra un aliado amistoso.

N u estro  cónsul habrá podido tal vez carecer de tino en es
ta carta,  expresando una condenación indirecta  de la c o n d u c 
ta iudiscret:*. quizás de su colega  ; pero está justif icado con el 
derecho in tern ac ion a l, y  M r. S. Penleace en la carencia  de i n s 
trucciones especiales de su G ob ie rn o  sobre la con du cta  q u e  
debia  observar con los r e f u g ia d o s , no pudo hacer mas que a te 
nerse al derecho de gentes.

E l  Morning-Chrortictey hablando de los sucesos de  B a r c e 
lo n a ,  dice lo s ig u ie n te :

Hem os recibido por el correo de  Paris del lunes cartas p a r 
ticulares de Barce lon a  del 5 y  6  y  de M a d r id  del 5.

.Antes de ocuparnos del contenido de estas c artas ,  v o lv e r e 
mos á hablar de los periódicos franceses : todos c lam orean re 
probando la conducta del R e g e n te  de  Esp añ a  y  alzan su voz 
contra los horrores y  c rue ld ad es del b o m b ard e o :  también le  
toca parte de censura al cónsul británico, á causa de haber im 
pedido qu e  los buques británicos sirviesen de re fu g io  á los in 
surreccionados.

^Ochocientas bom bas se arrojaron sobre B arce lon a  en i 3 
h o r a s ,  d ice  el D iario  de los D e b a te s ; es dec ir ,  un p ro y e c t i l  
por minuto. Pocos ejem plos presenta la gu e rra  de ua  b o m b a r -  
neo tan severo. ¿ N o  es sensible pensar qu e  tan la m entable  
ib-sastre se hubiese podido evitar con la mas pequ eñ a  c o n c e -  
sv 11 , puesto que los sediciosos estaban dispuestos á someterse, 
\ que los gefes de la revolución abandonaron la c iud ad  ? ”

E s  fabo decir  qu e  todos estaban prontos á someterse c u a n 
do eri G periódico oficial francés aparece  un estado de 600 
ham bres á rm a n o s,  que se habían se p a r a d o ,  procedentes de  la

porción de la M il ic ia  decidida  á resistir,  y  que fueron repulsados
por el comandante trances del M eleagre. Estos eran los mis
mos 600 furibundos , que unidos á una parle  de la M il ic ia  y  á 
dos ó tres mil hombres de la p a tu le a ,  rehusaban obstinada
mente someterse ó deponer las armas , mientras no se les p r o 
metiese la mas completa  im punidad y  la k c i l i d a d  de em pezar 
de nuevo la lucha.

E l  R e ge n te  110 podia a cced er á esta petición. Lo s amigos 
del Diario de los Debates no aconsejaron á este que contem po
rizase con los insurreccionados de L e ó n ,  ni con los de C l e r -  
mont en el año anterior,  cre y en d o  ser demasiado hacerles se
mejantes concesiones. E l  mismo diario en el mismo artículo 
expresa el uso que habría hecho de ellas. w C on ozco , dice, 
que  no habría  empezado el b o m b ardeo,  á 110 ser por la a g i 
tación de C ataluña y  por la marcha de los N a cion ales  de 
Gerona y  de F ig u e r a s  con el D ip u tad o  P n m  á su cabeza  para 
socorrer á los de B arce lon a.”

A s i ,  si el R e ge n te  hubiese hecho la mas pequ eñ a  concesión, 
el periódico francés y  sus órganos en Esp añ a  lo habrían a tr i
bu ido á temor á los insurreccionados,  con el fin de anim ar á 
estos á una nueva intentona. En las mismas columnas acusa el 
D iario de los Debates  al R e ge n te  de cruel por el innecesario 
bombardeo , y  cuando lo suspende y  concede á los habitantes 
doce horas para  entregarse ,  se le a tr ib u y e  á temor de la M i l i 
cia de Gerona.

E l  hecho es que al R e g e n te  no le  qu e d ab a  e lección : to
mando la ciudad por asalto , pudiera  haber sido esto fatal para 
las tropas y  los ciudadanos. Hemos sentado que el b lo qu eo  
era imposible  : ceder á las peticiones de una M ilic ia  armada 
hubiera  sido de parte del R e g e n te  una verdad era  abdicación 
y  entregar la E sp añ a  á la anarquía. N o  q u edab a  expedito mas 
camino que el bom bardeo , y  lo mas cierto era , en el espacio 
menor de tiempo , con clu ir  con la su blevac ión ,  y  este era tam
bién el partido mas benigno.

E l  D ia rio  de los Debates dir igiéndose contra el R e g e n te  
y  k s  autoridades constitucionales de E s p a ñ a ,  censura también 
al cónsul br itánico  en Barce lon a  por haber sostenido que los 
insurreccionados no debieron ser protegidos ni recibidos á b o r
do de buques neutrales. Pondremos un ejem plo al D iario  de 
los Debates : supongamos q u e  una porción de francesas repu
blicanos se alzasen repentinamente y  se apoderasen del puerto 
de H a v r e ,  llenando de terror á los habitantes mas pacíficos , y  
desafiando al ejército que se encaminase á someterlos y  d e s 
armarlos , atropellando el pabellón nacional y ameuazaudo le 
vantar la bandera sangrienta  de la rep ú blica  para hostil izar 
á la de Inglaterra. Esto es precisamente lo que han hecho los 
insurreccionados de B a r c e l o n a : supongamos qu e  mientras el 
mariscal Soul amenaza el H avre  y  emplea todos los medios de 
sujetar este p u e r to ,  un navio de guerra ingles anclado delante 
de la ciudad instruye  á los insurgentes de que en c u a lq u ier  mo
mento y  hora hallarán refugio y  acogida á bordo de dicho na
v i o ,  ¿no seria esto dar v ig o r  á la resistencia , sabiendo q u e  con 
taban con aquel  medio seguro para e s c a p a r ?  ¿ P u e d e  imaginar 
el D ia rio  de los D ebates qu e  este caso se efectuase siguiendo 
una estrecha n eutralidad ?

Mas la n eutralidad es una cosa que los agentes franceses, 
y  en especial  el actual cónsul en B a rc e lo n a ,  tienen una mane
ra propia de entenderla. E l  cónsul francés en B arce lon a  es a la
bado por todos los diarios de P a r i s , y  el Correo jr a n c e s  lo 
denomina la p rovidencia  del pueblo barcelonés.

N osotros comprenderíamos que esta providencia  en la p e r
sona del cónsul trances ha sido la v erdad era  causa del b o m 
bardeo de B arce lon a  y  tal vez  de la misma insurrección. F á 
cil nos seria presentar pruebas que no. faltan de la connivencia  
de la Francia  y  sus agentes con la facción republicana de B a r 
celona y  de los medios solapados que em pleó para agitarla. 
Lim itarem os nuestras observaciones á la conducta del c ó n 
sul trances después de haber estallado la revolución. ¿ C u á l  
fue el papel qu e  representó? C om o am igo y  aliado de la in sur
rección , como consejero de la jun ta ,  como el mas fiel comisa
rio de los comisarios d e  la junta , acompañando á estos al c u a r 
tel gen eral  de V a n - H a l e n  y  á todas partes. ¿ E r a  esta la p o
sición qu e  convenia  tomar á un cónsul de F ra n c ia  ? ¿ E r a  esta 
la conducta  de un agente dip lom ático qu e  observa neutralidad?

T enem os grav ísim as acusaciones contra ei cónsul francés. 
Guando, los mil itares qu e  capitularon en fas A tarazan as  y  otros 
puntos huian hacia  donde estaba V a n - H a l e n ,  e s t e le s  pregu n 
tó quién Ies habia inducido á entregar  su puesto tan fác i lm en 
te : sobre todo reprendió á los de las A ta r a z a n a s ,  fuerte que es
tá al pie de M on juich  y  en fácil com un icación  con d icho  cas
tillo : la excusa qu e  dieron dichos militares fue qu e  el cónsul 
francés.,  acom pañado de los comisionados de la junta , se acer- 
cá á ellos y  les dijo que era inútil  la res istencia ,  pues toda 
la c iudad y  la C atalu ñ a  estaban en insurrección , y  serian im i
tados por ei A r a g ó n  y  V a l e n c i a ,  por lo q u e  á la tropa no le 
quedaba  esperanza de defensa ni medio de librarse.

L o s  soldados , que no habian dado crédito á estas noticias 
procediendo de la junta ó  de  sus comisionados , las c re y ero n  
oyéndolas del cónsul francés : asi fue com o atrajo á la g u arn i
ción restante de los demas puntos de B arc e lo u a  y  la  hizo c a e r  
en el lazo.

Tenem os m otivo para asegurar q u e  si Atarazanas y  los 
puntos militares de la c iudad no hubiesen sido ocupados p o r  
la insurrección , e l  R e g e n te  no se habría  visto en la dura  ne
cesidad del bom bardeo. Sobre la cab eza  del cónsul francés d e 
be pues c a e r ,  ó sobre su l e n g u a ,  la sangre v er t ida  ó la des
trucción causada por el bombardeo.

Hem os referido cuán m agnánimamente este agente ob servó  
la neutralidad. Leñem os otro e jemplo  qu e  presentar de  neutra* 
hdad. T o d o s  saben qu e  al princip io de la in surrección a lgunas 
señoras ,  la esposa é hijas del ge n eral  V a n - H a l e n ,  k  esposa 
del general Z a b a la  y  a lgunas otras escaparon del tu multo , d i 
rig iéndose á un bu qu e  francés qu e  se hallaba en bahía .  Pues 
b i e n ,  el gen eral  V a n - H a l e n  su p licó  al comandante francés 
qu e  las trasbordase  al b u q u e  español Isabel II. E l  c o m a n 
dante francés consultó al cónsul , y  la contestación estaba 
con cebid a  en los términos siguientes:  w Q u e  era responsable  
á la junta  revolu cionaria  , q u e  era  responsable de estas dete
nidas , y  no p od ia  entregarlas.”

| Y  que un cónsul francés adm itido p o r  la R e in a  I sa b e l  y  el 
R e ge n te  del R e in o ,  se dijese responsable á k  jipata re v o lu c io n a 
ria y  se negase á las instancias del capitán, g e n e r a l ,  á fin de que 
trasborde á su familia , á quien  ha recibido de manos del p o p u 
lacho , y  de quienes debe responder á la junta r e v o lu c io n a 
ria ! M r .  G u i z o t j  ¿ s o n  estos vuestros p r in c ip io s ?  Creem os qu e

no. ¿ P e r o  la  responsabil idad del cónsul podia e x ig ir  la reten
ción de estas señoras? A u n  cuando se traíase de h o m b r e s ,  p u 
do m u y  bien darles libertad para prestar un servic io  á la c a u 
sa del orden y  de la R e m a .  Pero  tratándose de mugeres , so lo  
pudieron qu edar en rehenes para ser cangeadas por los autores 
de la in surrección , ó para ser objeto de desagrav io  y  satis fac
ción en caso que los gefes sublevados sufriesen la pena de la  
ley. Debemos decir que durante  el tiempo de la pasa la g u e r 
ra no ocurrió cosa mas monstruosa é infame que la e o u -  
ducta de este cónsul trances. Podemos concebir la neutralidad 
entre dos grandes partidos de una nacían , sea carlista  ó c r i s -  
t in o ,  moderado ó exaltado. Pero este pueblo de B arcelona  ui> 
alzó otra bandera que la del tumulto y  el robo de la c iu d a d .

C a r f i ,  presidente d é l a  ju n ta ,  habia sido habil itado de uta 
cuerpo , y  se habia fugado con cuatro millones de reales : tomó 
también gran suma de la tesorería pro vin c ia l  de Barcelona , ó 
en fin sus fondos fueron dilapidados. ¿ E r a  este tal vez. para 
ef cónsul francés a lgú n  pequeño potentado q u e  le estimulaba 
á desarmar las tropas de la R ein a  con supuestas narraciones 
que adquirían crédito por proceder del mismo c ó n s u l?

E^la con d u cta ,  y  en realidad todos los procedimientos del 
cónsul en este negocio , solo pueden exp licarse  suponiendo q u e  
promovía la insurrección , y  que protegía á las vú  tunas m i o r -  
tunadas de sus m a n ejo s ,  íacil itándoles los, bu qu es traueeses, 
procurando otros para conducir los á F ra n c ia  y excitando todo 
género efe rumores para a p o y a r  y p ro longar la insurrección.

Basta por ahora sobre k  conducta uei cónsul francés eu 
B arce lon a.

E x c m o .  Sr. : Para  conocim iento de V .  E ,  y  del Consejo de  
Sres. M inistros, y  á fin de que se inserte en la G a c e t a  del G o 
bierno , remito á V .  E.  de orden de S. A .  el R e ge n te  del R e i 
no la adjunta  instancia, en la que el ay  untamiento co n st i tu c io 
nal y  la M ilic ia  nacional de F ig u e r o la  de O rcuu  , después de 
felic itar á S. A .  por el pronto y  feliz término de los d e s a g r a 
dables sucesos de B a r c e lo n a ,  mmiliestan sus pat nót icos deseos 
en favor del orden p ú b l ic o  y  de las actuales instituciones.

D io s  gu arde  á V .  E .  muchos años. C u a rte l  del  R e ge n te  en 
Sarriá  á 19  de D ic ie m b re  de r 8 4 2 . = E l  m arques de R o d i l . =3 
Sr. Ministro de la G obern ació n  de la Península .

A y u n ta m ie n to  constitucional de F ig u e r o la  de O rean. =  Se
renísimo Sr. : El  periódico- oficial de L é r id a  ha sido el m e n sa -  
gero  del glorioso triunfo que V .  A . acaba  de conseguir sobre 
las bull ic iosas ocurrencias de B arce lon a  prom ovidas por uua 
masa de s e d u c i d o s ,  pero nunca por la inmensa m a y o r ía  pacifi
ca y  sensata de aquella  hermosa c iudad. V .  A . ,  saerif icaudo su 
reposo , ha restablecido alli el imperio  de la ley ; y  esta nueva 
v ictoria  será otra orla qu e  bril lará en la corona du cal  qu e  
V .  A .  d ignamente c i ñ e ,  y  otro g r a to  y  debido m otivo eu los 
buenos españoles para reconocer q u e  la espada de V .  A .  es i n 
vencible  para sostenu* ilesa  la C onstitución del Esta lo, el tro
no de nuestra leg itim a é inocente R e in a  y el áncora  del á rdea  
p ú blico .

Y  el ayuntam iento de F ig u e r o la  de O rea n  , su M i l ic ia  na
cional y  su v ec in d ar io  todo , tr ibutan á V .  A .  el p otrió l ico  ho— 
menage de su reconocimiento por el p la u s ib le  término de k  
anarquía  en la capital del P r i n c ip a d o ,  aseguran lo á V .  A .  que 
esta población  leal le prestará siempre su cooperación y  toda 
clase de sacrificios con su fuerza  c iudadana que durante la p a 
sada lu ch a  defendió á pecho descubierto  la libertad de la p a 
tr ia  , y  q u e  mil veces hará el mismo esfuerzo á las órdenes de 
V .  A .  , c u y a  interesante vida  g u ard e  el cielo  muchos años.

F ig u e r o la  de Orean 1 1 de D ic ie m b re  de 1 8 4 2 . := S e re n ís i-  
mo S r . = P o r  a cuerdo del Sr. a y u n t a m ie n t o , que 110 sabe escri
b i r ,  á su ru ego firma Sebastian C a s e n ,  s e c r e t a n o .~ E l  capitán  
de la M i l ic ia  nacional , Pe d ro  Pu jo l .  = * E 1 teniente de la M i l i 
cia  n a c io n a l , A n ton io  M ir .  zz,Subteniente , José  C a m p s r r F i d e l  
M ir.  = s S a rg e n to  primero , P e d r o  S a b u r r a s .= $ e r m o .  Sr.  D u q u e  
de k  V i c t o r i a , R e g e n te  del R e in o .

D ip u ta c ió n  provin cia l  de Pontevedra.  =  Sermo. Sr. : Esta  
diputación  provincial , que después de un mes y  m id ió  de se
siones y  trabajos de quintas aca ba ba  de cerrarlas cuando acon
teció la sublevación  de B arce lon a  , apenas reunida oíru v e z ,  
se apresura á manifestar á V .  A.  el dolor con q u e  ha mirado 
aquellos deplorables sucesos y  el e x tra v ío  de la segunda c u i 
dad del reino ; de esa c iu d ad  envidia  y  b lan co  de k» intrigas 
exfrangeras. O b ra  de ellos debe haber sido aquel  v é r t ig o  p o 
l í t ic o   la trama que produjo hechos tan sensibles.. .,.  L a  c u l 
t a , la l iberal B arce lon a  no podía  sino a lucinada y  sed ucida  
por cuestiones de ínteres l o c a l ,  esplotadas c o a  infernal m añ a, 
sublevarse  contra los caros objetos q u e  ella k  prim era  y  d e 
nodada sostuvo con heroísmo en el m em orable  pron un ciam ien 
to de  S et iem bre  ! Sin em bargo su conducta en esta oca&ion ha 
consternado á todos ios liberales de buena te , á todos los am an
tes v erdad eros de nuestra C o n s t i tu c ió n ,  de nuestra  R e in a  y  de 
la R e g e n c ia  de V .  A . ,  por c u y a  conservación  y  sosten h a l la 
rá V .  A .  siempre dispuesta á esta d ip u ta c ió n  y  á la p ro vin c ia  
qu e  representa  á sacrificarse á todo trance contra  los viles é 
im p la ca bles  enemigos interiores y  externos.

E s ta  diputación llorará siem pre cou V .  A .  la  catástro fe  cíe 
k  mas hermosa é industriosa c iudad de esta nación d e s g r a c ia 
da ; y  se atreve  pues á impetrar de V .  A- que en e jer c ic io  d e  
una de sus mas preciosas prerogutivas,  se d igne  m e zc la r  en el 
d esagrav io  de la vindicta  p ú b l ic a  la  c lem en cia  q u e  le es tan 
característ ica .

Esta  d ip u tación  c o n c lu y e  congratu lándose  c oa  V .  A .  p o r  
el restablecimiento del orden en B a rc e lo n a .

D i o s  gu ard e  á V .  A .  muchos años. P o n te ve d ra  I 6  de D i 
c iem b re  de 1 8 4 2 . — Sermo. S r . = E l  p re s id e n te ,  J u a u  F a l o -  
m ir.^zEl in tend ente,  P e d r o  L l a n a s .= :R a m o u  E u g e n io  C a r b ó n ,  
diputado p r o v i n c i a l .= R a r n o u  G a r c ía  F l o r e z ,  d i p u f a d o .  =*J u a n  
M an u el  P o n t e n k  , dip utado. =  J u a n  R a m ó n  Patiño* — R a m ó n  
B u c h . = L e o d e g a r i o  R u b i n , d ip u ta d o  p rovinciul.= = P. A .  d e l  
D . ,  L o re n zo  R r e r a d a  , secretario .

H e m o s  an u a ciad o  en uno de  nuestros anteriores núm eros 
un precioso lib r ilo  in titu lad o  Cuentos p ara lo< niños ó L ectu 
ras, de ¿a edad prim era  ,  por luí p a d re . E l  m érito de esta»



<>})! ila ooiiMsfe en la sencillez, pureza y  corrección del estilo, 
en el ínteres constantemente en aumento de las narraciones y  
en las máximas de moral de cjue aquellas están sembradas. El 
autor de Ksta obra lia hecho un servicio á la instrucción pri
maria publicando un libro que puede servir de texto para la 
lectura y  de un agradable entretenimiento para las niñas que 
sepan leer, entretenimiento que las irá tormando en los princi
pios m:is sanos de moral , y que las ira inspirando el gusto por 
el eslulio  y  por las letras. H a y  ejemplares bonitamente encua
dernados, que pueden servir para aguinaldos. Se hallarán de 
venta en la librería de Cuesta , frente ai derribo de San F e 
lipe.

Y a  se ba publicado el primer tomo de la obra intitulada P e r 
sonajes célebres del siglo X I X ,  por uno que no lo es. Esta 
obra corresponde completamente al juicio que hicieron for
mar las primeras entregas; y aunque el autor se encubra mo
destamente bajo la expresión que arriba se c i t a ,  acreditan 
sus biografías (fue no es hombre pequeño  cuando con tal fa
cilidad, con tanta soltura y  con tan magistrales pinceladas nos 
traza, presentándonos , digámoslo asi,  de bulto los hombres 
grandes del siglo X I X .  Podrá haber biografías .mas minucio
sas y  com pletas; pero será difícil hallar ninguna otra en la que 
se encuentren en menos lineas todos los rasgos que son necesa
rios de los personajes que se describen. La  edición es de las 
mas lindas, y  se halla enriquecida con retratos muy bien lito
grafiados.

En otro lugar insertamos un anuncio relativo á un depósi
to central de libro? extrangeros que trata de establecer en esta 
corte D. Casimiro Monier. No podemos dejar de llamar la aten
ción del público acerca de un pensamiento tan útil para las l e 
tras, y  que realizado y  ejecutado con la eficacia y puntualidad 
que tiene tan acreditada el Sr. de M onier,  dejará satisfechos á 
cuantos busquen libros en el depósito que se proyecta. Era  
una cosa absolutamente necesaria en esta capita l,  y  que debe
remos á la actividad del Sr. de Monier.

Y o  el infrascrito escribano de S. M . , del ilustre colegio de 
notarios de esta corte y  del número del crimen de la misma.

D o y  fe: Que por el juzgado del Sr. D . José Serrano y 
L e ó n ,  y  mi testimonio, se ha seguido causa contra D . A ngel 
Rosendo de L u u a , como editor responsable del periódico ti
tulado el T ro n o , á virtud de denuncia hecha por el Excelentí
simo Sr. D. Pedro Ramírez , mariscal de campo de los ejérci
tos nacionales y  Senador del reino , del artículo de fondo inser
to en el núm. 2 6  de dicho periódico, correspondiente al lu 
nes 3 l de Octubre último, que principia " V a m o s  á satisfa
cer,”  y  concluye "feroces verdugos,”  en la cual , seguida por 
sus trámites, se señaló para su calificación el dia de ayer,  la que 
tuvo efecto, y  su resultado, asi corno el de la sentencia que á 
su virtud recayó , son del tenor siguiente:

En la villa y  corte de Madrid á i() de Diciembre de I 8 4 2 , 
reunidos los jueces de hecho que suscriben para calificar el a r 
tículo de fondo inserto en el periódico titulado el Trono , co r
respondiente al lunes 3 r de O ctu b re ,  que psiucipia " V a m o s  á 
satisfacer,”  y  concluye "feroces verdugos,”  después de obser
vadas las formalidades que exige la ley  de imprenta, declara
ron dicho artículo injurioso en primer grado por ocho votos 
contra cuatro. Y  para que conste se firma esta acta con arre
glo á lo prevenido en dicha l e y . =  Murcos González A m e z u a .=  
Santos A renzan a.=M arian o M a rch .— Marcos González.= Juan 
José Sánchez C a rp in te ro .= V ic ío r  de Garay.izzFrancisco C as
tañares. = F e rn a u d o  Fernandez C¿isariego. =  José de Satustre- 
gui.  =  Domingo Pereda. =  José María V e r d e s .= J u a n  García 
de Quirós. ,

Sentencia. ~  E n  la villa de Madrid á 19 de Diciembre 
de 1 8 4 2 3 Sr., D. José Serrano y  L e ó n ,  magistrado hono- 
i'ario de la audiencia territorial de B u r g o s , y  juez de primera 
instancia de esta capital , ante mí el infrascrito escribano , y  
después de haber leido el Sr. D. Manuel González Arnezua, 
juez de hecho primeramente nombrado , en alta voz en la au
diencia pública la calificación que precede , dijo : Habiéndose 
observado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley 
y  calificado los jueces de hecho con la nota de libelo infama
torio, injurioso en primer grado, el artículo de! periódico titu
lado el T ro n o , núm. 2 6 ,  correspondiente al lunes 3 l de O c 
tubre último, que principia " V a m o s  á satisfacer,”  y  concluye 
"ieroces v e rd u g o s ,”  deuuuciado en concepto de calumnioso 
por el Excmo. Sr. D . Pedro Ramírez , mariscal de campo de 
los ejércitos nacionales y  Senador del reino, el dia 7  de 
N o viem b re  , la ley condena á D . A n g el  Rosendo de Luna, 
editor responsable de dicho periódico, á la pena de seis meses 
de prisión en el castillo ó fortaleza mas inmediata , y  á la mul
ta de i ,5o o  rs. señalada en los artículos 23 de la ley de 22 
de Octubre de 1820 y  7 de la adicional de i 3 de Febrero 
de 18 2 2  ; y  en su consecuencia mando que se lleve á puro y  
debido efecto, con el pago de todas las costas y  gastos del 
proceso , según previeue el artículo 70 de la misma le y :  re 
cójanse cuantos ejemplares existan del periódico denunciado, en 
los que se suprimirá la parte que ba sido condenada, dejando 
libre la circulación de lo demas: pásese copia legalizada de la 
sentencia ai Excmo. Sr. D. Pedro R am íre z,  mariscal de carn - 
po dé los ejércitos nacionales , que ha denunciado el artículo, 
y  al reo si la pidiere , y  remítase testimonio de la calificación 
y  sentencia á la redacción de la Gaceta del Gobierno , confor
me á los artículos 25., 69 y  72 de la expresada ley. Y  por 
esta su sentencia definitiva S. S. asi lo mandó y  firma , de que 
y o  el escribano doy fe ,= J o s é  Serrano y  L e o n .= M i g u e l  G a r 
cía Gómez.

L o  relacionado mas por menor consta y  aparece de la cita
da causa, con la que concuerda lo inserto , de que doy fe y  á 
que me remito. Y  para que conste al Sr. redactor de la G a c e 
t a ,  en cumplimiento de lo que se manda en el preinserto auto 
y  para los efectos conducentes , pongo el presente que signo y  
firmo en Madrid á 20 de Diciem bre de i 8 4 2 . = M i g u e l  G a r 
cía Góm ez.

el Regente del Ramo en i 5 del corriente, se saca nuevamen
te a pública subasta en esta corte en los estrados de la in
tendencia general militar , á las doce del dia 9 del próximo 
mes de Enero de 184.á , el servicio de la hospitalidad militar de 
la plaza de Cádiz ,  ron arreglo ¿d pliego de condiciones que 
estara de manifiesto en la secretaria de la misma intendencia 
general. Lo que se anuncia al publico para que las personas 
que gusten interesarse en el expresado asiento, acudan con sus 
proposiciones á la citada subasta.

Cinco grem ios mayores.

Los interesados en las carpetas atrasadas números i o 5, 
I0 9 y  1 4 5  » y  en las corrientes 171 , 172 , I 7 4  , 1 70 , 1 7 7 ,  
178  y  I 80 pueden concurrir á la oficina de la dirección gene- 
ral, calle de A t o c h a ,  todos los dias, de diez á dos de la tar
de, á percibir el dividendo acordado por la junta general de 
acreedores de este establecimiento. Pueden también verificarlo 
los interesados en los números 1 7 3 ,  1 7 6  y  179  para mani
festarles la causa por qué no vau comprendidos en este llama
miento.

Los interesados en las carpetas atrasadas, núms. 1 4 ,  63 , 
94 , I 2 7 , I 5 6  , y  las corrientes I 8 I , 1 8 2 ,  I 83 , 184  , I 85 , 
18 7  al 200 inclusive , pueden concurrir á la oficina de la d i 
rección general , calle de Atocha, todos los dias no siendo fe
riados desde diez á dos de la tarde, á percibir el dividendo acor
dado por la junta general de acreedores de este establecimien
to. En la misma oficina se dará razón al interesado en la carpe
ta núm. 1 86 de la que hay para no incluirla en este llamamiento.

Em presa del canal de C astilla .

Debiendo procederse en cumplimiento de la cláusula 8* del 
contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima del 
canal de Castilla al pago de los intereses devengados desde el 
dia en que se haya verificado la entrega del total valor de las 
acciones en la caja de la empresa hasta el 3 i  del corriente mes 
de D iciem bre , se avisa á los Sres. suscritores que del 2 de E n e 
ro próximo en adelante, de diez de la mañana á tres de la tar
de , [iré vi a la presentación original de las láminas de acción, 
se satisfará en la oficina de la empresa, calle de la Salud , n ú 
mero i 3 , la fracción del Ínteres anual de 6 por 100 que á 
cada uno le corresponda. 3

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido 
los 40 premios mayores de los 400 que comprende el sor
teo de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

5 . 2 2 8 . . . .  40000 ps. fs . .  Málaga.
9 . 2 1 8 . . . . .......2 0 0 0 0 ..............  Va len cia .
2 .036 . . . . ....... 10 0 0 0 ..............  Sevilla.
9 .858. .  . . ..........5o o o ..............  Zaragoza.
6 ,0 9 6 -----  10 0 0 ...............  Madrid.
2 . 525. . . .  10 00...............  Burgos.
7 . 1 0 2 . . . . .......... 1 0 0 0 .............. Madrid.

1 6 . . . .  1000. . . . . . .  Idem.
0,4  9 6 . . . .  1 0 0 0 . . ...........  Manzanares.
6 . 6 4 5 . . . .  1 0 0 0 . . ........... Córdoba.
4,449 • • • 5° ° .................  Madrid.
6 ,5ü 8 . . ,  . 5o o .................. Zaragoza.
8 ,4 2 1  . . .  5o o .................. Sevilla.
9 ,6 8 2 .  . . .  5o o ..............  San Fernando.
9 . 6 1 6 . . . .  5o o    Cádiz.
3 . 5 7 3 . . . .  5o o .................  Idem.
5 ,o4 r , . . .  5o o .................  Idem.

4 4 7 . . . .  5o o .................  Madrid.
8 ,6 2 5 .  . . .  5o o .................  Zaragoza.
3 . 7 8 0 . . . .  5o o   S¿miiago.
1 . 2 6 7 . . . .  40 0 ................. Madrid.
6 , 1 6 7 -----  400...............  Cádiz.
8 . 7 6 4 . . . .  400...............  San Sebastian.
2 . 7 6 8 . . . .  4°0 .................  Barcelona.
2 ,3 ü 2. . . .  4 0 0 ................. Granada.
4 ,45o. . . . 4 0 0 .................  Madrid.
7 . 8 0 9 . . . .  4 0 0 .................  Idem.
9 . 9 0 7 . .  . . 4 0 0 .................  León.
2 . 6 0 7 . . . .  4 0 0 .................  Madrid.
3 ,468 . . . .  4 0 0 ................  Santander.
3 ,834 . . .  . 4 0 0 ................. Madrid.
6 ,6 7 4 .  . . .  4 0 0 ................. Cádiz.

4 2 . . . .  4 ° ° ................  Orense.
1 , 2 2 4 * . . .  4 0 0 ................. T u y .
7 ,  II 3 . . . .  4 0 0 ................  Madrid.
6 ,7 9 4 .  . .  • 4 0 0 ................  Murcia.
7 , 4 1 6 .  . . . 4 0 0 ................  Barcelona.
7 , 9 3 r . . . .  4 0 0 ................. Cádiz.
7 . 7 4 6 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Madrid.
6,32 1 . . . .  4 0 0 ................. Cádiz.

L a  dirección geneiail lia dispuesto que el sorteo que ba 
de verificarse el día 4  Enero próximo sea bajo el fondo 
de 6od pesos tuertes, valor de 3o 9 billetes á dos duros cada 
uno, de c uy o  capital se distribuirán en Impremios pe
sos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

I .  . . . . . . .  de.  . • • . • • . • . « . . ' ¡ i . .  10000
I.  .  .............. de...........................   4000
 1................... d e .........................................  2000
 2..................  de. ............... 10 00 ............  2000
4 ............... • d e . . 5o o   2000
6 ..................  d e . .  400. . . . . .  2400
9 .................. d e . .  10 0 ............  900

2 2 .................. d e . . ................... 5o ............  i t  00
38o ..................  d e . .  2 4 ............  9 * 2 0
5 7 4 . . . . . . . .  d e . f 2 0 . . . . . .  1 1 4 8 0

1000 45o c o

Los 3o3 billetes estarán divididos en cuartos á 10 reales 
cada uno de ellos , los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías nacionales.

A l  día siguiente de realizarse el sorteo se ciarán al publico 
las lisias impresas de los números que hayan conseguido pre
mio ; y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hu
biesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 22 de D iciem bre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLIC OS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por to o ,  00.
Títulos al portador del 5 por I 0 0 , 26 f  , quince dieziseis — 

avos , g- y  2Ói con 12 cupones al contado: 26 nueve dirziseis— 
avos , 1 trece dieziseis¿ivos , quince diezu.eisavos , 2 74 ,
2 , g-, cinco dieziseisavos , un dieziseisavo y  27 á v. f. ó vol.: 
‘2 7£ 5 1 5 i  y  28 á V. f. ó vol. á prima de ¿ , f  , £ ,  | c o n  
12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 100 , 21 diez y  nueve treintaidosavos, 
22 y  21 treintaidosavos á v. f. ó vol: 20-f , 21 quince die

ziseisavos y  22 á id. á prima de |  y  £ por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar , 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres  ̂á 90 días , S y f .  pap. G ranada , t f  d.
París , 10“ 4 p¿*p» M a la g a ,  ]~ pap. d.

Santander ,  ̂ pap. b. 
A l ic a n t e ,  |  d. Sa n tia go , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , par. Sevil la , d.
Bilbao , pap. b. V a le n c i a ,  í  id.
Cádiz , ■§ pap. d. Z a ra g o z a ,  i  pap. id.
C o ru ñ a,  par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Ventura Antón Sedaño , juez propietario de primera ins
tancia de esta ciudad de Lucena y su partido X c.

Por el presente se convocan, citan, llaman y  emplazan to
das las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de la capellanía colativa tundíalo, 
en esta misma ciudad por Juan Severa Fallera!, para que en 
el termino de 3o dias, contados desde la fecha del preaf.nte, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de apoderado 
en forma y  por la escribanía del infrascrito á deducir sus pre
tensiones ; apercibidos que de no verificarlo se procederá a de
clarar dicha propiedad en favor de Miguel Moreno y Cruz, 
conocido por Domingo, de eda vecindad , que la lia MÚiciiado 
conforme a lo dispuesto en la ley de I g de Agosto del año an
terior de 1 84 T.

Dado en la ciudad de Lucena á 6 de Diciembre del año 
de 1 842. =  Ventura  Antón Sedado. =  Por mandado de dicho 
Sr. ju e z ,  Antonio de Blancas y  Palma.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d rid .= P o c
providencia asesorada del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia se cita , llama y  emplaza por segundo edicto 
y  término de nueve dias á D. Manuel Ortiz Dávila , para que 
comparezca en la escriban.a principal de Amortización , calle 
del Lobo , núm. 8 , piso segundo , con objeto de practicar el 
reconocimiento de su firma y  rúbrica en una certificación pro
cedente de anticipaciones, presentada á la junta de liquida
ción de la deuda public a ; bien entendido que de 110 compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de la intendencia general m il i la r .=  Se c ita ,  lla
ma y  emplaza por segundo edicto y  término de diez dias ai 
factor de provisiones que ha si lo dt*l ejército del Norte D011 
Domingo Áreohavala en los meses de Marzo , Junio y  Julio 
de i 836 ; á D . Manuel Molina , que lo fue de varios pueblos 
de la provinc ia Je Navarra  en el año de 1 8 3 7  ; á D. MigueL 
R u iz  y  D. Celedonio Sanz de E s p ig a ,  que lo fueron del ejér
cito de reserva en Marzo de 1 836 , y  á D. Juan Antonio 
G  rocli ,  ayudante de factor que era en Pueute la Reina en ei 
año de 1 8 3 7 ,  para que comparezcan este juzg.tdo ¿i respon
der á los cargos formados por la sección central de ajustes de 
los extinguidos ejércitos de operaciones, y  rendir las cuentas 
de los miamos ; apercibidos que de no hacerlo en dicho térmi
no les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza por término de 
10 dias, que por primero, único y  ultimo se le señala, á D o n  

Mariano V i l la n u e v a ,  teniente de infantería ilimitado que en el 
año de i 833 manifestó en las oficinas de Hacienda militar 
iba á mudar de residencia á G ranada, para que se presente en 
la escribanía de este juzgado, sita en la calle del Príncipe, 
número 4 °  > cuarto bajo de la derecha, en el expresado térmi
no, á prestar una declaración en expedieute que por la misma 
se sigue para el reintegro de cierta cantidad q m  resulta de
ber á la expresada H acienda; en inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María de

Intendencia general militar.

En cumplimiento de lo que se previene de orden de S. A .



B asualdo, jaez de primera instancia de esta capita l,  refrenda
da del escribano D. José López A r ia s ,  se c ita ,  llama y  em
plaza por tercero y  ultimo anuncio, y  término de nueve dias, 
á D . José Martínez Espinal, vecino de los Inojosos del Orden, 
para que se presente en cualquiera de las cárceles de esta cor
te á dar sus descargos en la causa que se le sigue por sospe
chas de complicidad en el robo de alhajas y  electos verifica
do por su hijo Luis la mañana del ib  de Junio de este año á 
su ama Doña Mar/a de la Salud Armas , atentando violenta
mente contra su persona, y  haber desaparecido el D . José 
Martínez la mañana del mismo día extrayendo prendas de la 
posada de Zaragoza , calle de Peligros , en que estaba hospe
d a d o ; apercibido que de no comparecer, sin mas citarle ni em
plazarle, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

D. Ventura Antón Sedaño, juez propietario de primera 
instancia de esta ciudad de Lucelia y  su partido & c.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á obtener la propiedad de los 
bienes dote de la capellanía que en la parroquial de esta c iu
dad fundó Alonso de Cuenca Domínguez, para que en el tér
mino de 3o dias, coutados desde la fecha del presente , com
parezcan en este juzgado , por sí ó por medio de apoderado en 
forma y  por la escribanía del infrascrito, á deducir sus pre
tensiones; apercibidos que de no verificarlo se procederá á 
declarar dicha propiedad en favor de D. Antonio del Pino y  
Ju ra d o ,  de esta vecindad , que la ha solicitado conforme á lo 
dispuesto en la ley de 19 de Agosto del ano anterior de 1841» 
Dado en la ciudad de Lucena á 16 de Diciembre de 1 8 4 2 . =  
V entura  Antón Sedañ o.= Por mandado de dicho Sr, juez, Pe
dro de Blancas y  Palma.

B IBLIOGRAFIA.

Los su,scrifores á la obra titulada Dios y  sus obras ó D i c 
cionario pintoresco de historia natural y  de agricu ltura, pasa
rán á la librería de la viuda de Razóla á recoger las entre
gas 91 y  p 2  pertenecientes al tomo tercero.

MUSICA.

Gran remesa de música recibida en el almacén de música 
de Carrafa , calle del P r ín c ip e ,  núm. i b  , en la que se hallan 
las ultimas composiciones publicadas en Paris por el célebre 
pianista D. Santiago de Masarnau, y  otras muchas obras para 
todos los instrumentos y v o ce s ,  que se manifestarán á las per
sonas que gusten pasar á dicho almacén.

Depósito general en M adrid de la fa cto ría  central de libre
ría  , establecida en P a ris  por los principales editores de 
dicha cap ita l.

El comercio de libros es el vehículo con que se comunican 
las ideas de los pueblos , con que se engrandece y  extiende el 
imperio de la inteligencia y  con que llega á satisfacerse y 
completarse esa inmensa necesidad de ciencia que impele á los 
individuos y  á las sociedades hacia la perfección intelectual y  
moral. L¿i industria, pues, que se emplea en este comercio ne
cesita principalmente una organización formal y  material que 
se extienda por todos los puntos del globo, á fin de que en to
dos se participe igudmenfe de aquellas ideas y adelantos de la 
inteligencia que sirven para el bienestar material, rnoral é in
telectual de la especie humana: siendo muy' cierto que aquel 
en donde los libros no circulen puede considerarse como ais
lado y  postergado á todos los demas.

Para dar la extensión al comercio de libros de modo que 
puedan obtenerse los fines arriba expresados , los principales 
editores de París han organizado una factoría central de l ib re 
ría ,  que puesta en comunicación con los libreros de los princi
pales pueblos de Francia bajo ciertas bases y  condiciones, los 
constituyan depositarios y  expendedores de ellos ofreciéndoles 
ganancias proporcionadas á su industria.

Penetrado D. Casimiro M o n ie r , librero de esta corte, de 
las ventajas que presenta esta idea, y a  realizada en Francia, y  
deseoso de hacerlas extensivas á España , ha logrado de la so
ciedad de los editores de Paris que constituyan en su casa un 
depósito general de los libros que publiquen , dándole ademas 
íacuitad de constituir otras parciales ó subcursales en las pro
vincias de E sp añ a, adonde habrá de remitir la clase de obras 
mas a propósito á satisfacer las necesidades y pedidos de cada 
localidad. A si  se conseguirá libertar del aislamiento en que se 
encuentran las librerías de las provincias , pudiendo desde hoy 
mismo surtirse de Madrid en la casa de M in ier  y  recibir sin 
adelanto de fondos é inmediatamente multitud de libros extran
jeros  que antes dejaban de pedirse ó por temor de la tardanz¿i 
ó por la incertidumbre del precio y  gastos de derecho, tras
portes &c.

Realizado como va dicho por Monier este útilísimo plan 
con respecto á los libros extrangeros , llegará el caso en que 
conocidas sus ventajas por los editores, autores y  libreros es
pañoles de las provincias , comprendan la conveniencia de te
ner en Madrid un establecimiento central para la venta de las 
obras que publiquen ; el cu a l ,  como el de Monier, ofrezca to
das las garantías posibles. Asegurado con él en Madrid y  de 
este á los principales puntos del reino el consumo y  expendi- 
cion de las obras que los autores y  editores podrán hacer im
primir en las provincias bajo su propia vista y  dirección, se 
fomentará la iudustria de la imprenta, que ahora casi se halla 
circunscrita exclusivamente á dos ó tres ciudades del reino; con 
cu y a  intención ofrece Monier sus servicios á los libreros edi
tores de las provincias.

Tales son las intenciones de Monier al proponer y  plantear 
esta idea , que espera halle buena acogida en cuantos deseen la 
prosperidad de un ramo de industria que tan poderosamente 
influye en la civilización y  prosperidad general de las socieda
des , poniendo en comunicación todas las inteligencias.

¡En el año de i 8 a 5 he sido nombrado para servir el desti

no de fiel de derechos de puertas de la t itúlala  de Abajo de la 
ciudad de la Coruña , cuya responsabilidad afiancé con 28 va
les Reales consolidados , importantes 3 0 , 1 1 7  rs. 22 m rs., que 
entregué en la tesorería de Rentas de la antigua provincia de 
G alic ia ,  según documento que conservo en mi poder, facilita
do por la tesorería y  contaduría interinamente. Con arreglo á 
órdenes se remitieron dichos vales á la Real caja de A m o rt i
zación , quien expidió la competente carta de pago , señalada 
con el núm. 82 , por el valor nominal que queda expresado. 
Hallándome solvente con la Hacienda nacional, solicité la de
volución de los precitados vales , y  la intendencia de la Coru
lla me exigió la presentación de la carta de pago expedida por 
la caja de Amortización; circunstancia que no pude cumplir 
por no haber llegado á mis manos , y  se me previno no obs
tante era indispensable que yo  llenase los requisitos que dispo
ne la Real orden de 6' de Febrero de 1841 ; y  poniéndolo en 
ejecución , en conformidad al oficio de la intendencia de 1 y 
de Noviembre último, se ha determinado publicar en la Gace
ta y  en el Boletín oficial el extravio de la referida carta de pa
g o , núm. 8 2 ,  expedida en aquella época , rogando al tenedor 
de ella se sirva remitirla ó entregarla en la intendencia de la 
Coruña, donde, ó sus dependencias , parece se extravió el indi
cado documento; con lo cual se evitarán los graves perjuicios 
que se me irrogan con la retención injusta de los vales , cuya 
remesa ó entrega tendrá á bien ejecutar el tenedor dentro de I 5 
dias , contados desde la publicación de este anuncio.

Santiago 17  de Diciembre de 1 8 4 2 .= A n to u io  A gu ia r  T e i-  
jeiro.

E l  lavadero llamado de las Navillas de R io f r io , situado á 
muy corta distancia de la ciudad de Segoviu , compuesto de 
habitaciones alta y ba ja ,  prados, canal , caldera &o. se ena- 
gena á voluntad de su dueño, no teniendo presente para la ve n 
ía su gran coste como finca de primer orden en su clase. Está 
corriente para el lavaje de lanas, siendo susceptible de otra 
aplicación industrial , tal como la de sierra de maderas y  otras, 
asi por la abundancia de aguas como por lo grandioso del edi
ficio y  sus dependencias.

Se admitirán proposiciones en Madrid en casa de D. M a r
celo A l v a r o ,  Cava alta, núm. 1 2 ,  cuarto bajo , y  en Segovia 
encasa de su actual propietario D. Joaquín Bouligui:  advir
tiendo que aunque el coste de la finca fue de 459  duros, se ena- 
genará por la quinta parte de su valor á metálico dando p la 
zos , y  aun por la sexta parte ó menos si la compra se verifi
case brevemente y  el pago fuera al contado.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Funciones extraordinarias para hoy sábado 24  

de Diciembre de 18 42 a beneficio de la co m p iñ ía , según cos
tumbre.

A  las cuatro y  media de la tarde.
1.° Brillante sinfonía á completa orquesta.
2.° Se pondrá en escena la gran comedia de magia, en tres 

actos , que hace mucho tiempo no se representa, titulada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A ,

exornada en trajes, decoraciones, coros, ba i les ,  trasformacio- 
nes y  acompañamientos con todo el lujo y  propiedad que se 
emplearon en su estreno.

Atendida la duración de la comedia , no es posible hacer 
ningún fin de fiesta.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en tres actos, 

arreglada por un distinguido literato, titulada

E L  G A L A N  D U E N D E .

E l  título de esta comedia y  el dia para que está destinada su 
ejecución son circuntancias que sin duda recuerdan á la Segun- 
di. D am a D u en d e , que en semejante dia obtuvo cuatro «ños 
há tan extraordinario éxito. L o  aventurado de los juicios que 
suelen formarse de las obras dramáticas antes de ver el fallo del 
público hace temer á la empresa que quizá E l  G alan Duende  
110 alcance á rivalizar con aquella comedia en las cualidades que 
la hicieron merecer tan completa aceptación ; y  por lo mismo 
se limita á manifestar que , atendiendo solo á la práctica cons
tantemente observada de elegir para la función de Nochebuena 
una obra de puro entretenimiento , ha creído que la presente, 
por la ingeniosa intriga de su argumento, los caracteres cómi
cos y  la gracia del diálogo, será mirada por el público, si no co
mo una producción de pretensiones literarias , al menos como 
una de las obras de recreo que solo aspiran á entretener agra
dablemente al p ú b lico ,  y que esperan de él la misma benevo
lencia que le han merecido E l M ateo  , E l Hom bre mas feo  de 
Francia  , y  otras de esta especie que se han destinado á igual 
estividad en años anteriores.

3 .° Boleras intermediadas, bailadas por Doña Josefa Diez 
y  Doña Magdalena C u n , habiéndose brindado esta última á 
bailar con traje de hombre en obsequio de sus compañeros, y  
contando con la bondad del público.

4? E l  muy divertido sainete, que hace años no se repre
senta, y  cu y o  título es

E L  H A M B R I E N T O  E N  N O C H E B U E N A .

5? Term inará  el espectáculo con la jota coreada del T u 
rurú , compuesta y  dirigida por D . Manuel Ca sas , quien la 
bailará en unión con todas las parejas de la compañía.

C R U Z . Funciones extraordinarias para ho y  sábado 24 de 
Diciem bre de 18 4 2 , á beneficio de la compañía dramá
tica.

A  las cuatro de la tarde.

C O N  Q U I E N  V E N G O  V E N G O ,  

m uy acreditada comedia, original de D . Pedro Calderón de la

!

Barca , refundida y  puesta en cinco actos por D . Manuel B r e 
tón de los Herreros.

Será desempeñada exclusivamente por las señoras , con el 
objeto de que tenga en esta parte el atractivo de mayor no
vedad , m uy en analogía ademas con las particulares circuns
tancias de estas funciones, en que nada se omite de cuanto con
tribuir pueda á la mayor diversión del público.

Mauchegas á ocho.

L A  C A M P A N I L L A ,

ópera n ueva, en un a c to ,  del tan aplaudido maestro D o -  
nizetti , traducida expresamente á nuestro idioma para es
te dia.

T res son en ella los personajes que cantan , con los corres
pondientes coros.

L a  parte de tiple ha sido aceptada por la primera actriz 
Doña Bárbara Lamadrid para facilitar de este modo la ejecu
ción ; y  será acompañada de los artistas D . Francisco Salas, 
que ha aceptado igualmente el papel principal del spartito , y  
D . V icente  Barba.

E l  Sr. Salas cantará, ademas, en la misma ópera ( o p o r 
tunamente incorporadas ) la muy graciosa balada del mismo 
maestro D o n ize t t i , titulada

E L  T R O V A D O R  E N  C A R I C A T U R A ,

extraordinariamente aplaudida en Ita lia ,  y  ahora puesta en es- 
panol , y  la jácara n ueva, de carácter andaluz, titulada

E L  G I T A N O ,

escrita al intento por el maestro D .  Basilio Basili.
Terminará la función con una miscelánea bailable de jota 

aragonesa y  danza de Cuákeros por todas las parejas de bai
le y  algunos otros individuos de la compañía que lomarán p ar
te en este divertimiento.

A  las ocho de la noche.

L A S  C A R T A S  D E L  C O N D E  D U Q U E ,

comedia de carácter jocoso, n ueva, en dos actos, arreglada al 
teatro español, y  cuyo principal papel se ha destinado en el 
arreglo al primer actor D . Juan Lombía.

P a so  stirio  bailado por los niños Doña Petra P adil la ,  dia— 
cípula de D .  A ngel Estrella , y  D . Antonio Estrella.

L A S  I M P R O V I S A C I O N E S  M U S I C A L E S ,

intermedio en que tendrá el honor de presentarse el artista Don 
Francisco Salas.

Recibirá las composiciones poéticas que el público ten
ga á bien entregar,  y  de entre las cuales se elegirán tres á la 
suerte. Sobre ellas , y  acompañado de la orquesta ó del piano, 
improvisará el Sr. Salas los respectivos cantos.

Juguete bailable sobre un tema de los valses de Slraus.
Terminará el espectáculo con la pieza n ueva, en un acto, 

de carácter andaluz , original de un joven ya  aplaudido en otra 
del mismo género , titulada

T O O  F U E  B R O M A .

C I R C O .  Función extraordinaria para ho y  sábado 24  de 
Diciembre de 1 8 4 2 ,  á beneficio de las compañías de este 
teatro.

A  las cinco de la tarde.

P a r te  p rim era •

I? Brillante sinfonía á toda orquesta.
2? Paso cómico ejecutado por los Sres. Rapetto y  Mosso 

en trage de muger.
3? Bolero por las niñas Rosa Tenorio y  Petra A l e g r í a ,  y  

los niños Juan Grus y  José R ico .
4? Paso á dos sério por la Sra. A m alia  Massini y  el señor 

Ferranti.
5? Paso estirien ejecutado por ocho parejas.

P a r te  segunda .

I? Sinfonía característica de motivos nacionales, compues
ta por el maestro Carnicer.

2? Escena cómica tit ulada el Sargento exorcista, ejecutada 
por la Sra. Carolina Massini y  los Sres. R o u q u e t , Caprotti, 
Monet y  cuerpo de baile.

3? Tonadilla  titulada los Majos de ru m b o , ejecutada por 
D . J .  A ndu jar  y  D . Luis Debezzi.

4? Paso (g a lo p  cóm ica) por la Sra. R o uqu et  y  su es
poso.

5? Solo ingles ejecutado por el Sr. Juan Piátti.
6? Las mollares de Sevilla por la Sra. Fontanellas, Saave- 

dra , Monjardin y  L óp ez  , dos vestidas con trage de majo.
7? Tarantela napolitana bailada por las Sras. R o u q u et ,  

M assini, Latour y  V a g h y ,  y  los Sres. Federico M assini, F e r 
ranti , Rum ulo y  Cayetano M a ss in i , con decoración y  trages 
análogos.

P a r te  tercera ,

Escena pantomímica trágica titulada 

E L  P A R R I C I D A ,

por el Sr. Gandolfi.
F in a l general.

L a  jola aragonesa del Tururú  , música del maestro Carni
cer , cantada por los coristas y  bailada por toda la compañía.

Se estrenará una decoración nueva en la primera parte, 
piulada por D .  Pedro Ronci.


